
Sujeto pasivo (8)

Causante (14)

(9) Fecha de nacimiento (10) Parentesco (11) Grupo (12) Discapacidade

33% 65%

(13) Patrimonio preexistente Teléfono Correo electrónico

De
ve

ng
o

 (7
) 

Día Mes Año

Representante (15)

IMPUESTO SOBRE 

SUCESIONES Y DONACIONES

AUTOLIQUIDACIÓN - SUCESIONES
Oficina liquidadora de

Modelo

650
EUROS

Consigne los datos del representante. Si cubre este epígrafe deberá adjuntar en el  momento de la presentación un documento que acredite el otorgamiento de dicha representación. Dispone de un modelo en la página web www.atriga.gal

36

Dedución cotas anteriores

Liquidación

01

02

03

04

05

06

Valor real de los bienes y derechos ...........  

Adición de bienes .................................. 

Exenciones ...........................................  

TOTAL (01 + 02 - 03) .........................  

Ajuar doméstico  ....................................  

MASA HEREDITARIA (04 + 05) ..............

Cargas deducibles .................................  

Deudas deducibles  ................................  

Gastos deducibles .................................  

TOTAL (07 + 08 + 09) ....................... 

MASA HEREDITARIA NETA (06 - 10) ....... 

20

21

23

Porción hereditaria individual ..................  

Seguros de vida ....................................  

BASE IMPONIBLE (20 + 21) ...............

CONCEPTO IMPORTE Para cubrir solamente en los supuestos de acumulación, adquisición de la nuda propiedad y/o
extinción do usufructo (art. 30 de la Ley e 51.2 del reglamento del impuesto)

CONCEPTO IMPORTE

22Acumulaciones ...................................... 

BASE LIQUIDABLE TEÓRICA ..............

COTA

Resto .................... al  ..........% .................................................

Total cuota teórica ................................. 14

15Tipo medio efectivo gravamen  .................... %

Hasta ......................................  .................................................

CUOTA ÍNTEGRA (Tarifa o 27 x 15)  ...... 30

Resto .....................  al  .........% .................................................

Tarifa:

31

32

33

34

Coeficiente ...........................................  

Cuota tributaria (30 x 31) ....................... 

Deduc. exceso de cuota (art. 22.1) ......... 

CUOTA TRIBUTARIA AJUSTADA (32 - 33) .....

Hasta ...................................... .................................................

07

08

09

10

11

13

TOTAL A INGRESAR (42+37) .................. 

IMPORTE INGRESADO .......................

38

I
Fecha y firma
El sujeto pasivo o su representante declara bajo a su responsabilidad que, junto con la documentación original, presenta una copia simple que coincide en todos sus términos con los de aquel

FIRMA DEL SUJETO PASIVO O REPRESENTANTE

de de

Ingreso
Sello: Fecha: Número: Importe:

JUSTIFICANTE DEL INGRESO EN EL TESORO aplazamiento/fraccionamiento* pago con bienes PHE**

Ejemplar para la Administración

14   x 100

13

35

Deducción doble imposición internacional

36.a

Deducción de cuotas anteriores
41

CUOTA LÍQUIDA (34 - 40)

37.b

Intereses de demora

36.b

Dedución de tasa por valoración

40

Dedución por parentesco

36

Total (36.a + 36.b)

42

CUOTA A INGRESAR (41 - 35 - 36)

37

Total (37.a + 37.b)

37.a

Recargo

24.a

Empresa individual o negocio profesional

24.b

Participaciones en entidades

24.c

Adq.Bienes Patri. Histórico o cultural

24.d

Adq. Vivienda habitual del causante

25.a

Reducción por seguros de vida

25.b

Redución por parentesco

25.c

Reducción por discapacidad y otras

25

Total de reducciones aplicables de oficio

R
ED

U
C

IÓ
N

ES

24.e

Adq. Explotación agraria y elem. afectos

24.f

Otras reducciones

24

Total no aplicables de oficio

26

Redución por transmisión consecutiva

27

BASE LIQUIDABLE 
(23 - 24 - 25 - 26)

 Delegación de la Agencia Tributaria de Galicia (1)g

(2) Herencia H Legado L Otros

(3) Liquidación parcial P (4) Liquidación complementaria A (5) Solicitud prescripción

NIF usufructuario:

N.º expediente:

Apartación 
TPacto de mejora

(6) Consolidación de dominio
D

C

NIF/DNI 1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

Calle/Plaza/Avda.

Calle/Plaza/Avda.

N.º Esc. Planta Puerta Ayuntamiento C.P.Provincia

NIF/DNI

N.º Esc. Planta Puerta Ayuntamiento

Planta Puerta Ayuntamiento

C.P.Provincia

NIF/DNI Teléfono

Rúa/Praza/Avda. N.º Esc. C.P.Provincia Correo electrónico

Los contribuyentes, en sus relaciones con las administración tributarias, gozan de los derechos generales definidos en el artículo 34 da Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
así como de los derechos definidos en el 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. *ATENCIÓN: En ningún caso se 
entenderá presentada la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento por la simple presentación de este modelo. Marcando este recuadro comunica a la Administración que va presentar de 
forma presencial una solicitud de aplazamiento/fraccionamiento de la deuda tributaria a la que se refiere este impreso. **ATENCIÓN: Indicando un importe en este recuadro comunica a la 
Administración que va a presentar una solicitud de pago mediante la entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español de la deuda tributaria. En ningún caso se entenderá presentada la 
solicitud por la simple presentación de este modelo.

Axencia

BORRADOR



Sujeto pasivo (8)

Causante (14)

(9) Fecha de nacimiento (10) Parentesco (11) Grupo (12) Discapacidade

33% 65%

(13) Patrimonio preexistente Teléfono Correo electrónico

De
ve

ng
o

 (7
) 

Día Mes Año

Representante (15)

IMPUESTO SOBRE 

SUCESIONES Y DONACIONES

AUTOLIQUIDACIÓN - SUCESIONES
Oficina liquidadora de

Modelo

650
EUROS

Consigne los datos del representante. Si cubre este epígrafe deberá adjuntar en el  momento de la presentación un documento que acredite el otorgamiento de dicha representación. Dispone de un modelo en la página web www.atriga.gal

36

Dedución cotas anteriores

Liquidación

01

02

03

04

05

06

Valor real de los bienes y derechos ...........  

Adición de bienes .................................. 

Exenciones ...........................................  

TOTAL (01 + 02 - 03) .........................  

Ajuar doméstico  ....................................  

MASA HEREDITARIA (04 + 05) ..............

Cargas deducibles .................................  

Deudas deducibles  ................................  

Gastos deducibles .................................  

TOTAL (07 + 08 + 09) ....................... 

MASA HEREDITARIA NETA (06 - 10) ....... 

20

21

23

Porción hereditaria individual ..................  

Seguros de vida ....................................  

BASE IMPONIBLE (20 + 21) ...............

CONCEPTO IMPORTE Para cubrir solamente en los supuestos de acumulación, adquisición de la nuda propiedad y/o
extinción do usufructo (art. 30 de la Ley e 51.2 del reglamento del impuesto)

CONCEPTO IMPORTE

22Acumulaciones ...................................... 

BASE LIQUIDABLE TEÓRICA ..............

COTA

Resto .................... al  ..........% .................................................

Total cuota teórica ................................. 14

15Tipo medio efectivo gravamen  .................... %

Hasta ......................................  .................................................

CUOTA ÍNTEGRA (Tarifa o 27 x 15)  ...... 30

Resto .....................  al  .........% .................................................

Tarifa:

31

32

33

34

Coeficiente ...........................................  

Cuota tributaria (30 x 31) ....................... 

Deduc. exceso de cuota (art. 22.1) ......... 

CUOTA TRIBUTARIA AJUSTADA (32 - 33) .....

Hasta ...................................... .................................................

07

08

09

10

11

13

TOTAL A INGRESAR (42+37) .................. 

IMPORTE INGRESADO .......................

38

I
Fecha y firma
El sujeto pasivo o su representante declara bajo a su responsabilidad que, junto con la documentación original, presenta una copia simple que coincide en todos sus términos con los de aquel

FIRMA DEL SUJETO PASIVO O REPRESENTANTE

de de

Ingreso
Sello: Fecha: Número: Importe:

Ejemplar para el Sujeto pasivo

14   x 100

13

35

Deducción doble imposición internacional

36.a

Deducción de cuotas anteriores
41

CUOTA LÍQUIDA (34 - 40)

37.b

Intereses de demora

36.b

Dedución de tasa por valoración

40

Dedución por parentesco

36

Total (36.a + 36.b)

42

CUOTA A INGRESAR (41 - 35 - 36)

37

Total (37.a + 37.b)

37.a

Recargo

24.a

Empresa individual o negocio profesional

24.b

Participaciones en entidades

24.c

Adq.Bienes Patri. Histórico o cultural

24.d

Adq. Vivienda habitual del causante

25.a

Reducción por seguros de vida

25.b

Redución por parentesco

25.c

Reducción por discapacidad y otras

25

Total de reducciones aplicables de oficio

R
ED

U
C

IÓ
N

ES

24.e

Adq. Explotación agraria y elem. afectos

24.f

Otras reducciones

24

Total no aplicables de oficio

26

Redución por transmisión consecutiva

27

BASE LIQUIDABLE 
(23 - 24 - 25 - 26)

 Delegación de la Agencia Tributaria de Galicia (1)g

(2) Herencia H Legado L Otros

(3) Liquidación parcial P (4) Liquidación complementaria A (5) Solicitud prescripción

NIF usufructuario:

N.º expediente:

Apartación 
TPacto de mejora

(6) Consolidación de dominio
D

C

NIF/DNI 1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

Calle/Plaza/Avda.

Calle/Plaza/Avda.

N.º Esc. Planta Puerta Ayuntamiento C.P.Provincia

NIF/DNI

N.º Esc. Planta Puerta Ayuntamiento

Planta Puerta Ayuntamiento

C.P.Provincia

NIF/DNI Teléfono

Rúa/Praza/Avda. N.º Esc. C.P.Provincia Correo electrónico

Axencia

JUSTIFICANTE DEL INGRESO EN EL TESORO aplazamiento/fraccionamiento* pago con bienes PHE**

Los contribuyentes, en sus relaciones con las administración tributarias, gozan de los derechos generales definidos en el artículo 34 da Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
así como de los derechos definidos en el 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. *ATENCIÓN: En ningún caso se 
entenderá presentada la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento por la simple presentación de este modelo. Marcando este recuadro comunica a la Administración que va presentar de 
forma presencial una solicitud de aplazamiento/fraccionamiento de la deuda tributaria a la que se refiere este impreso. **ATENCIÓN: Indicando un importe en este recuadro comunica a la 
Administración que va a presentar una solicitud de pago mediante la entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español de la deuda tributaria. En ningún caso se entenderá presentada la 
solicitud por la simple presentación de este modelo.

BORRADOR



Sujeto pasivo (8)

Causante (14)

(9) Fecha de nacimiento (10) Parentesco (11) Grupo (12) Discapacidade

33% 65%

(13) Patrimonio preexistente Teléfono Correo electrónico

De
ve

ng
o

 (7
) 

Día Mes Año

Representante (15)

IMPUESTO SOBRE 

SUCESIONES Y DONACIONES

AUTOLIQUIDACIÓN - SUCESIONES
Oficina liquidadora de

Modelo

650
EUROS

Consigne los datos del representante. Si cubre este epígrafe deberá adjuntar en el  momento de la presentación un documento que acredite el otorgamiento de dicha representación. Dispone de un modelo en la página web www.atriga.gal

36

Dedución cotas anteriores

Liquidación

01

02

03

04

05

06

Valor real de los bienes y derechos ...........  

Adición de bienes .................................. 

Exenciones ...........................................  

TOTAL (01 + 02 - 03) .........................  

Ajuar doméstico  ....................................  

MASA HEREDITARIA (04 + 05) ..............

Cargas deducibles .................................  

Deudas deducibles  ................................  

Gastos deducibles .................................  

TOTAL (07 + 08 + 09) ....................... 

MASA HEREDITARIA NETA (06 - 10) ....... 

20

21

23

Porción hereditaria individual ..................  

Seguros de vida ....................................  

BASE IMPONIBLE (20 + 21) ...............

CONCEPTO IMPORTE Para cubrir solamente en los supuestos de acumulación, adquisición de la nuda propiedad y/o
extinción do usufructo (art. 30 de la Ley e 51.2 del reglamento del impuesto)

CONCEPTO IMPORTE

22Acumulaciones ...................................... 

BASE LIQUIDABLE TEÓRICA ..............

COTA

Resto .................... al  ..........% .................................................

Total cuota teórica ................................. 14

15Tipo medio efectivo gravamen  .................... %

Hasta ......................................  .................................................

CUOTA ÍNTEGRA (Tarifa o 27 x 15)  ...... 30

Resto .....................  al  .........% .................................................

Tarifa:

31

32

33

34

Coeficiente ...........................................  

Cuota tributaria (30 x 31) ....................... 

Deduc. exceso de cuota (art. 22.1) ......... 

CUOTA TRIBUTARIA AJUSTADA (32 - 33) .....

Hasta ...................................... .................................................

07

08

09

10

11

13

TOTAL A INGRESAR (42+37) .................. 

IMPORTE INGRESADO .......................

38

I
Fecha y firma
El sujeto pasivo o su representante declara bajo a su responsabilidad que, junto con la documentación original, presenta una copia simple que coincide en todos sus términos con los de aquel

FIRMA DEL SUJETO PASIVO O REPRESENTANTE

de de

Ingreso
Sello: Fecha: Número: Importe:

Ejemplar para la Entidad colaboradora

14   x 100

13

35

Deducción doble imposición internacional

36.a

Deducción de cuotas anteriores
41

CUOTA LÍQUIDA (34 - 40)

37.b

Intereses de demora

36.b

Dedución de tasa por valoración

40

Dedución por parentesco

36

Total (36.a + 36.b)

42

CUOTA A INGRESAR (41 - 35 - 36)

37

Total (37.a + 37.b)

37.a

Recargo

24.a

Empresa individual o negocio profesional

24.b

Participaciones en entidades

24.c

Adq.Bienes Patri. Histórico o cultural

24.d

Adq. Vivienda habitual del causante

25.a

Reducción por seguros de vida

25.b

Redución por parentesco

25.c

Reducción por discapacidad y otras

25

Total de reducciones aplicables de oficio

R
ED

U
C

IÓ
N

ES

24.e

Adq. Explotación agraria y elem. afectos

24.f

Otras reducciones

24

Total no aplicables de oficio

26

Redución por transmisión consecutiva

27

BASE LIQUIDABLE 
(23 - 24 - 25 - 26)

 Delegación de la Agencia Tributaria de Galicia (1)g

(2) Herencia H Legado L Otros

(3) Liquidación parcial P (4) Liquidación complementaria A (5) Solicitud prescripción

NIF usufructuario:

N.º expediente:

Apartación 
TPacto de mejora

(6) Consolidación de dominio
D

C

NIF/DNI 1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

1.º Apellido 2.º Apellido Nombre

Calle/Plaza/Avda.

Calle/Plaza/Avda.

N.º Esc. Planta Puerta Ayuntamiento C.P.Provincia

NIF/DNI

N.º Esc. Planta Puerta Ayuntamiento

Planta Puerta Ayuntamiento

C.P.Provincia

NIF/DNI Teléfono

Rúa/Praza/Avda. N.º Esc. C.P.Provincia Correo electrónico

Axencia

JUSTIFICANTE DEL INGRESO EN EL TESORO aplazamiento/fraccionamiento* pago con bienes PHE**

Los contribuyentes, en sus relaciones con las administración tributarias, gozan de los derechos generales definidos en el artículo 34 da Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
así como de los derechos definidos en el 13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. *ATENCIÓN: En ningún caso se 
entenderá presentada la solicitud de aplazamiento/fraccionamiento por la simple presentación de este modelo. Marcando este recuadro comunica a la Administración que va presentar de 
forma presencial una solicitud de aplazamiento/fraccionamiento de la deuda tributaria a la que se refiere este impreso. **ATENCIÓN: Indicando un importe en este recuadro comunica a la 
Administración que va a presentar una solicitud de pago mediante la entrega de bienes del Patrimonio Histórico Español de la deuda tributaria. En ningún caso se entenderá presentada la 
solicitud por la simple presentación de este modelo.

BORRADOR




